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Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina 

de Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las doce horas del cuatro de mayo 

de dos mil veintiuno. 

l. El 27 de abril de 2021, el ciudadano , solicitó por 

correo electrónico a esta unidad, la siguiente información: 

Solicito una base de datos de las defunciones por año y mes, departamento y 

municipio, sexo y edad, que la base de datos esté integrada ( ... ] con base en la 

información que entrega el RNPN para depurar el padrón electoral de los años 2015, 

20 16, 2017, 20 18, 20 19,2020. 

II. La solicitud de información fue admitida ese mismo día por haber cumplido los 

requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

y artículo 54 de su Reglamento. 

111. Con base en e l artículo 70 de la LAIP. se requirió la in fo rmac ión a la licenc iada Xiomara 

Avilés. j efa del Registro Electoral. quien respondió en los siguientes términos: 

«La in fo rmación correspond iente a las de funciones es remitida a l Registro Electora l. para 

los e fectos de depurac ión, la cual no está desagregada por at"ío. mes. departamento. municipio. 

t::dad )'sexo. l.a que [es] apli cada según lo estab lecido en t::l Cód igo Electora l y a los procesos 

inte rnos de validac ión del Registro electora l. 

Le remito los datos por a fio de las defunc iones apli cada a l Registro Electora l. remitidas 

por el RNPN. que es la info rmación con ·la que se cuenta.». y agregó el s iguiente cuadro: 

AÑOS 
D EFUNCIONES APLICADAS AL 

REG rSTRO ELECTORAL 

-~")2 - 37,918 

:.!.O J 6 3 4 .461 

2017 39._9~~) 

2 0 18 31,.!.6:~ 1 --
;¿019 4 1,H52 

::>n ;>_ o ~7.7!)7 l --
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IV. Por lo anterior, se resuelve: 

A) Dese acceso a la información solicitada de las defunciones de cantidad por año en los 

términos expresados. 

B) o es posible proporcionar datos estadísticos por departamento, municipio, por mes, 

edad y sexo de las defunciones inscritas en el Registro Electoral, por no disponer de dicha 

in fo rmación procesada con el detalle so licitado, de acuerdo a lo manifestado por la unidad 

requerida; por tanto, la misma se declara inexistente. 

C) Conforme al Art.72 inciso segundo de la LAIP, se le hace saber que le asiste el derecho 

de interponer recurso de apelación de esta resolución, si así lo estima conveniente, ante el 

Instituto de Acceso a la Información Pública. 

D) otifiquese. 

Ledo. D que Mártir Der s Recinos 
Oficial de Información 

Tribunal Supremo Electoral 
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